
Requisitos de Acceso
Por lo que respecta a las personas beneficiarias que
formaron parte del programa social durante los ejercicios
anteriores, si llegasen a necesitar nuevamente la atención y
apoyo de este programa, deberán acudir en la fecha y hora
al lugar establecido en la convocatoria, a presentar:
Documentación Requerida

Original y copia de identificación oficial vigente. (INE,
Pasaporte, Cédula Profesional o Licencia para Conducir)
Original y copia de comprobante de domicilio expedido
en el presente ejercicio (recibos de agua, luz, teléfono y
predial) dentro de la demarcación territorial de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, solo presentar en caso de
que no lo contenga la identificación oficial.
Clave Única de Registro de Población (CURP), solo
presentar en caso de que no lo contenga la
identificación oficial.
Original y copia de del certificado médico donde se
diagnostique su estado de discapacidad o documento
expedido por alguna institución o centro de salud
público o privado, que acredite el padecimiento de una
discapacidad y/o enfermedad crónico-degenerativa.

Encuesta de ingresos, realizado por personal de trabajo social
de la Dirección de Servicios Médicos y Equidad Social.

En el caso de personas menores de edad, el trámite deberá
realizarlo la madre, el padre o tutor, quienes deberán
presentar:

carta bajo protesta de decir verdad de tener esa línea
familiar con la persona beneficiaria; original y copia de
identificación oficial vigente.

*En el caso de que la persona adulta beneficiaria no pueda
asistir, el responsable deberá presentar: carta bajo protesta de
decir verdad de ser responsable de la persona beneficiaria; y
original y copia de identificación oficial vigente.

En la convocatoria del programa se establecerán los requisitos
de acceso y formas de presentación de solicitudes y
documentación compatibles con las disposiciones sanitarias
vigentes en cada momento en la Ciudad de México,
fomentando en particular la utilización de las nuevas
tecnologías de la comunicación y la información y garantizando
la no aglomeración de personas.
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